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“Auto por el cual se determina la dirección fiscal de un contribuyente”


El(La) suscrito(a) funcionario(a) competente en el área de Liquidación Oficial de la Dirección Técnica de Rentas de la Secretaría de Hacienda de Casanare, en uso de sus facultades legales y las conferidas en la Resolución 002 de 2015, emanada por la Secretaria de Hacienda Departamental, y artículo 339 del Estatuto de tributario departamental, determina que el contribuyente ${textopropietariovehiculo}, propietario del vehículo de placa ${placavehiculo}, se le determina como dirección la siguiente:

· No se determina dirección: ${comunicadofiscaldirlo}.

Por lo anterior los actos proferidos por este(a) funcionario(a) competente quedaran asimilados a la comunicación el cual se genera sin datos sobre el domicilio del contribuyente ya que no ha sido posible encontrar dicha información.


El presente acto se suscribe el ${fechatemporaldl} (${fechatemporaldn}) de ${fechatemporalmc} de ${fechatemporalan}.




MARIA ANGELICA PERALTA GUTIERREZ
C.C. 49763719
Asesor Grado 01
Competencia Funcional de Liquidación Oficial
Resolución 002 de enero 07 de 2015
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